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En aquellos t.ramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, al teraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de jcrecho
previstas en el artículo segundo del Reglamento de V¡as -Pe
cuarias. su anchura quedará definiti\'amente fijada al practi~

carse su deslinde.
Segundo.-Esta resolución. que se publicará en el yBoietín

Oficial del Estado" y de la provincia para general conocimien
to, agota la via gubenlativa, pudiendo los que se consideren
afectados por dla interponer recurso de reposición, pnovio al
contencioso-administrativo, en la. forma, requisitos y plazos se·
ñalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio dé 1958, en armonía con el artículo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su COJ1ocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos ai'ios.
Madrid, 15 de noviembre de 1972.-P. D el Subsecretarb,

VirgiJio Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Directnr del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 15 de nuviembre de 1972 por la. que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Picena, :Jrovin
cia de Granada.

Ilmo. Sr.' 'Visto el expediente seguido para la clasificación
do la3 vías pecuarias existentes en el término municipal de Pi
cena, provincia de Granada, en el que no se ha formulado re
clamación o protesta alguna durante su exposición al público,
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndOSI;
cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administralivo de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Sección
de Vías Pecuarias e informe de ]11. Asesoría Jurídica de este
Instituto,-ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Picena, provincia de Gra
nada, por la que se considera:

Vía pecuaria necesaria

Vereda de Cherín a la Sierra Ncvada.-Anchura, 20,89 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características
de la antedicha vía pecuaria figura. en el proyecto de clasifi
cación redactado por el Perito Agricola del Estado don Manuel
Gómez de las Cortinas, cuyo contenido se tendrá presonte en
todo cuanto las afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por m tran!=)
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo segundo del Reglamento de Vías Pe
cuarias, su anchura quedará definitivamente fijada al practi
carse su deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el ~Boletín
Oficial del Estado" y de la provincia para general conocimien
to, agota la vía gubernativa, pudiendo los qUe se consideren
afectados por. ella interponer· recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y pInzas se
ñalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de ]9.'58, en armonia con el articulo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, -reguladora
de la Jurisdicción Contencícso-Administrativa.

Lo que comunico a V. T. para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 cle noviembre de 1972.-P D .. el Subs!'cretari'1,

Virgilio Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Direcfor del Instituto l\'iJ.Ciúllll.l para la Consc¡'vación
de la Naluralcza.

ORDEN de 15 de noviembre de 1972 por la qlle se
apru.eba la c!asificClción de hH Vla8 oecuarifU; exis·
te.nt~s en. el término municipo! de Sorvilán, pro
VInCLa de Granada.

Ilmo. Sr.: Visto el expodiente ~guido para la clasificación
de ll?-s. vías p~cu2,rias existentes Ch cl término mUni~¡pal de
Sorvlian, prOVIncia de Granada, en el que no se ha formulado
re~lama.ción o protesta alguna duranle su exposición al pú
b~I_CO, SIendo favorable.e; cunntos informes se emitieron y ha
bwndose cumplido todos lf)~ requisitos ]('gales de tramitación.

Vistos los articulas 1. 0 81 3.", ;j." al 12 y 23 del Reglamento

de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
]os pertinentes de la Ley d3 p'rocedimiento AdministratIvo de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de ucuerdo con la propuesta de la Sección
ele Vías Pecuarias o informe de la Asesoría Juridica de este
lr,stituto, ha resuelto:

Primero.--Aprobar la clasificación de las vías pecuaria., exis
ter tes l"ln el t.(¡rmino municipal de Sorviláll, provincia de Gra.~

r.ada, por la que se consideran;

Vias pecuarias necesarias

Coluda de La Confraviesa.-Anchura, 12 metros.
Colada de AJfornón.-Anchura, ocho metros.
Colada del Cerro Gordo.-Anchura, 12 metros.
Coluda. do Los Yesos.-Anchura, ocho metros.
Colada de La Hortichuela.-Anchura, ocho metros, excepto

en los tramos que discurren sobm la linea jurisdicclonai con el
término de Polopos, en que -tendrá la mitad de dicha ar..chura.

Colada de Melicena.-Anchura, ocho metros.

El recnl'rido. dirección, superficie y demás característ.icas de
las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasifi
cación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Manuel
Gómez de las CoroUnas, cuyo contenido se tendrá presente
en todo cuanto las afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zenas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de aerecho
previstas en el artículo segund(~ del Reglamento de Vias Pe~

r·uarías, su anchura Quedarú definitivamente fijada al practi
carse ;iU deslinde.

Segundo.-Esla resolución, que se publicará en el ",Boletín
Oficinl del Est.ado" y de la provincia para -general conücimien
lo, agota la vía gubernativa, pudiendo los qUe se consideren
afeelados por ella inlc:cponer recurso do reposición, previo al
contencioso-administ.rativo, en la forma, requisitos y plazos se~

i'¡alados en el artículo 126 ele la Ley de ProcC'dimiento Admi
nistrativo ele 17 de julio de 1953, en 'armonía con el articulo 52
y siguientes de la Ley de 27 d8 diciembre de 1956, regl.llauma
de la Jllrisdicción Cont.encioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. 1. pam su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos '1¡10s.
Madrid. 15 de noviembre de 1972.-P. D" el Suhsecretarh,

Virgilio Oúate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturalezlót.

ORDEN de 15 de noviembre de 1972 por la que se
aprw~ba la c!nsit'icacion de las vías pecua.rias exis
tentes "2n el término municipal de Narila, provin
cia de Granada.

Ilmo. Sr.' Visto el expedi8ntc seguido para la clasificación
dfJ las vías pecuarias existentes en el término municipal ele
NarHa, provincia de Granada, en el que no se ha formulado
reclamación o protesta alguna durante su exposición al pú
blico, siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha·
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1." al 3.°, 5. 0 al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de lQ44, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativt de
17 de i~¡]io de 1958,

Esto Ministerio, de acuerdo con la prOp1J('sta de la Sección
de Vías Pecuarias e informe de la Asesoría Jurídica de este
Instituto, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis~

tentO'5 ('n pI término municipal de Narila, provincia de Granada,
por la que se consideran:

Vías pecuarias nece,~aria.'>

Vered,l del Viso de Morón.
Ve¡-eeja elc Cadiar.
VCJeda de La Rambla de Yator.

Estas tres veredas con una anchl1ra de 20,89 metros.
El recorrirlo. dirección, supC'l"[icie y demás características

de h'ls an12dic,ms vias pecuarias figura en el proyecto de cla
sificación redactado por el Perito Agrícola del EstadQ dr:n Ma~

nucl Gémcz de las Cortinas, cuyo contenido se tendrá pesente
en todo cuanto las efede.

En aquellos t.n..mos de las mismas afectados por situaciones
tcpognificas. paso por zonas urbanas. alteraciones por el trans~

curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derer'ho
previstas en el artículo segundo del Reglamento de V"ias Pe
cuarias. :;:.lJ anchUfR quedará dofinitivamenfe ffiada al practi
carse su neslinde.

Scgundo.-·Est.a resolución. que se publicará en el ...Boletín
Oficial del Est3.do" y de la provincia para general conocimien-


